RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002674, Ent. N° 2595/13.)

VISTO: el Oficio Nº 199/013 de la Intendencia de Colonia y las actuaciones adjuntas, relacionados con la Licitación Pública Nº 03/2013 para la explotación del Kiosco en Plaza de los Fundadores de la Ciudad de Nueva Helvecia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 282/13 de fecha 07.02.13, la Intendencia de Colonia dispuso revocar la Resolución Nº 2226/012 de fecha 19.02.12, que adjudicaba la Licitación Pública Nº 26/12 para la explotación del Kiosco ubicado en Plaza Los Fundadores de Nueva Helvecia;

2) que por Resolución Nº 423/013 de fecha 05.03.13 la Intendencia resolvió llamar a una nueva Licitación Pública para la explotación del mencionado Kiosco, cuyo plazo se extenderá desde la suscripción del contrato hasta la finalización del período de Gobierno;

3) que el punto 3.2 del Pliego Particular de Condiciones, en sus Literales F) y G), prevé como requisito de las propuestas la presentación del recibo de adquisición del pliego del llamado y la presentación de certificado de buena conducta expedido por la Jefatura de Policía de Colonia (para el caso de personas físicas);
4) que se efectuó publicidad del llamado en análisis en el Diario Oficial con fecha 11.04.2013, en Sitio Web “Contacto” con fecha 16.03.16 y en Helvecia Deportes con fecha 19.03.13;
5) que con fecha 17.04.13 se realizó el acto de apertura, de cuya acta resulta que se presentaron dos oferentes: el Señor Edgard Miguel Alvariño Torres, quien ofertó un canon mensual de U$S 100; y el Señor Rafael Roberto Fuica Häberli, quien ofertó un canon mensual de U$S 200;
6)  que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones  el día 29.04.13, expresa que analizadas las propuestas presentadas, se sugiere adjudicar la licitación de referencia al Señor Rafael Roberto Fuica Häberli, por un canon mensual de U$S 200;
7) que por Resolución Nº 772/013 de fecha 06.05.13, la Intendencia resolvió aprobar el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y adjudicar la licitación pública de referencia al Señor Rafael Roberto Fuica Häberli por un canon mensual de U$S 200; condicionando la misma a la intervención de este Tribunal;
CONSIDERANDO: 1) que la exigencia a los oferentes de los documentos requeridos en el punto 3.2  del Pliego Particular de Condiciones, en los Literales F) y G), como requisitos de presentación de las ofertas (Resultando 3),  contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F, en tanto dichos documentos no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y la evaluación de la oferta;
2) que no se realizó la publicidad establecida por el Artículo 51 del T.O.C.A.F. para el procedimiento de Licitación Pública, en tanto no consta que se hayan realizado publicaciones en el sitio web de Compras Estatales, y que la realizada en el Diario Oficial (11.04.13), no alcanzó a los 15 días de anticipación previstos por la norma, ni se acreditaron razones de urgencia para disminuir dicho plazo a cinco días; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la presente Licitación;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental; 
3) Comunicar al Contador Delegado; y 

4) Devolver las actuaciones.
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